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En fecha 9 de mayo de 2003, la Comisión Provincial de
Medidas de Protección de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores 2002/41/0102, dictó Resolución acor-
dando:

1.º Declarar la situación legal de desamparo del menor
A.J.A.F., y asumir su tutela de forma automática por ministerio
de la Ley.

2.º El régimen de relaciones familiares del menor con
sus padres será el que se establezca en documento aparte, y
se mantendrá mientras esta Entidad Pública o el Organo ju-
dicialmente competente no estimen oportuna su modifica-
ción.

3.º Constituir el acogimiento familiar del menor mediante
la suscripción del documento de formalización de dicho acogi-
miento familiar, al que prestará su consentimiento la persona
seleccionada a tal efecto, cuyos datos se recogen en docu-
mento aparte.

4.º En cualquier caso, el acogimiento se constituye con el
carácter de permanente y con las condiciones que se exponen
en el acta de formalización del mismo.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Antonio Amores Salado y doña Matilde Franco
Rodríguez podrán comparecer en la Delegación Provincial de
Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89,
3.ª planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779 y
ss. de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estableci-
do en el art. 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 9 de mayo de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 17 de junio de 2003, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notifi-
cación por edicto de Resolución a don David Mushett Bra-
za, al estar en ignorado paradero en los expedientes
incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Re-
solución de fecha 11 de abril de 2003, por la que se acuerda:
la no procedencia de declarar la situación legal de desamparo
de los menores D.M.F., C.M.M.F., N.M.F., Y.M.F. e I.M.F.; po-
nerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal la situación de
guarda de hecho en que se encuentran los menores; y proce-
der al cierre y archivo de dichos expedientes de protección. Se
le significa que contra la misma podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por
los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, sin perjuicio
de la interposición con carácter potestativo de Reclamación
Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad
con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21

de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Cádiz, 17 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 18 de junio de 2003, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don José Cortés Sánchez y doña
María del Carmen Mayo Gulamol, al estar en ignorado parade-
ro en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 9 de mayo de 2003, por la que se
resuelve: Cesar la guarda asumida por esta Entidad Públi-
ca de la menor L.C.M., al haber alcanzado ésta la mayoría
de edad, dejando sin efecto las Resoluciones de 04/04/94
y 07/11/94, dictadas por esta Delegación Provincial, así
como la medida de protección que contienen; y proceder
al cierre y archivo de dicho expediente de protección segui-
do a favor de dicha menor en esta Entidad Pública. Se les
significa que contra la misma podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en  los arts. 779 y 780 de la
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de
Reclamación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales,
de conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de la
Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma.

Cadiz, 18 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 18 de junio de 2003, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
Resolución a don desconocido y doña desconocida.

Acuerdo de fecha 18 de junio de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don desconocido y doña desconocida, al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido ín-
tegro de la Resolución de inicio de declaración de la situación
legal de desamparo de fecha 18 de junio de 2003, del menor
A.O., expediente núm. 29/03/0258/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las Resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de
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conformidad con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Málaga, 18 de junio de 2003.- La Delegada, PA (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado Ex-
pósito.

ACUERDO de 18 de junio de 2003, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
Resolución a doña Daniela Poenaru.

Acuerdo de fecha miércoles, 18 de junio de 2003, de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Daniela Poenaru, al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido ín-
tegro del Acuerdo del Inicio del Procedimiento del Acogimien-
to de fecha miércoles, 18 de junio de 2003, del menor J.P.,
expediente núm. 29/03/0248/00, significándole que con-
tra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resolu-
ciones administrativas en materia de protección de meno-
res, de conformidad con los arts. 779 y ss. de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 18 de junio de 2003.- La Delegada, PA (Decreto
21/1985, de 5.2) El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 18 de junio de 2003, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
Resolución doña Daniela Poenaru.

Acuerdo de fecha miércoles, 18 de junio de 2003, de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Daniela Poenaru, al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de situación legal de Desamparo del menor J.P., expe-
diente núm. 29/03/0248/00, con la asunción por ministerio
de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha miér-
coles, 18 de junio de 2003, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad
con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 18 de junio de 2003.- La Delegada, PA (Decreto
21/1985, de 5.2) El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO del Patronato para el centro asociado de
la UNED en Almería, de concurso-oposición para la pro-
visión indefinida de una plaza de auxiliar administrativo
de la plantilla de personal laboral.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION PARA LA PRO-
VISION INDEFINIDA DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL PA-
TRONATO PARA EL CENTRO ASOCIADO DE LA UNED EN

ALMERIA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión indefinida de una plaza
de auxiliar administrativo de la plantilla de personal laboral del
Patronato para el centro asociado de la UNED en Almería,
dotada con las retribuciones básicas correspondientes al Gru-
po D y con las retribuciones complementarias que figuran en
el acuerdo económico, social y sindical de los funcionarios
provinciales.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todo los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de
un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aque-
lla edad que, de acuerdo con sus antecedentes de cotización
a la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación en la
misma al cumplir los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de
admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo

oficial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condicio-
nes generales exigidas en la Base segunda, adjuntando foto-
copia de los documentos que acrediten que, efectivamente
cumplen estas condiciones, exceptuando las recogidas en los
puntos d) y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la Base segunda
(apartados a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de iden-
tificación del país comunitario correspondiente.

2. En su caso, certificado de cotización a la Seguridad
Social.

3. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones y
documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-
resados. La documentación podrá presentarse en fotocopias
simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no es-
tén justificados por el documento correspondiente o fotoco-
pia del mismo presentado dentro del plazo de admisión de
instancias.


